
g& TNFRAESTRUCTURA | {5i
7F púnLICA | :i.-

'..,. 1.:', )t.a:al\-:.,ri.,.,.:i r : . 1.. ..:.:.,..1...\

'i:.t.::. : !;::.'.1r' .),!. . Ia.l

L¡citación Pública No. EO-StpDUS-N29-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 006/2023
procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N29-2023

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo dé la Junta pública en la que se da a conocer elFallo de la Lic¡tación públ¡ca No. Eo-slpDUS-N29-2023, correspondiente a ra obra:
Fleconstrucc¡ón de la carretera estatal Apan - La Un¡ón; ubicada en la localidad y Mun¡cip¡o
de Apan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de Ia obra objeto deeste procedim¡ento de contratac¡ón por lic¡tac¡ón pública, serán con cargo al oficio de
autor¡zación de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/Gt-2023-15c,2-OOt27, de fecha 16 de mayo de
2023, emitido por secretaría de Hacienda der cobierno der Estado de Hidargo.

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las r6:00 horas der dÍa 15 dejunio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públ¡cas y
serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Adm¡n¡strac¡ón de
Programas de obra de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42ogo; la persona física, así como los servidores
pÚblicos, cuyos nombres, re p rese ntacion es y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta licitación pública como consecuenc¡a
del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue revantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a qurenes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pÚblica la c. L.A. Yolanda carcía ortiz, D¡rectora de L¡c¡tac¡ones y
contratos, en nombre y representación de secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en Io previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón
lv y 3l Fracciones ll y x de la Ley orgán¡ca de la Administración pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción I inc¡so b) 7, ro Fracciones I, xx y xxvr y 13 Fracciones v¡r y xvrl
del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Serv¡dor Públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de ta D¡rección
de Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el titular de la entonces Secretaría de Obras PúblicasV Ordenam¡ento Territorial mediante
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N29-2023

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se reallzó con
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos lOS de la Const¡tución Política del Estado

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los ticitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Florencio de la Cruz Catar¡na"

Con un importe s¡n l.V.A. de: $7'553.951.61 (s¡ete m¡llones seisclentos cincuenta y tres mil
novecientos cincuenta v un pesos 6lnOO M.N.l.

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $8'878.583.87 (ocho millones
ochocientos setenta v ocho mil quinientos ochenta y tres pesos 87flOO M.N.l la cual incluye el

16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l84 días naturalés, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a part¡r del día 28 de junio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determlnado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo

f
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se 
I

actual¡za un conflicto de interés. Lo anter¡or paraldar cuyiplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y 
I--? Ni lL+ u
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N29-2023

último párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad min istrativas; mismo que se hará del
conoc¡m¡ento del organo Interno de control en esta Dependencia, los cuales deberá presenur en
las oficinas de la Dirección ceneral de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex centro
Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto,
H¡dal9o, c.P. 42080, teléfonos 771 7va o45,7n TrzB ooo extensiones a7 42 y a6a1, de Lunes a
Viernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond ¡ente, el
cuaf se est¡ma ser firmado a partir del día 16 de junio de 2023, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabaios. los
elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de ros funcionarios y ricitantes aquÍ presentes, y para ros que no nayan
asist¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las 16:50 horas der día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en e a
¡ntervin¡eron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos leqales
proceoentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.

Por la secretaría de Infraestructura púbrica y Desarroflo urbano sostenibre

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precíos Unitarios

Por la Dirección Ceneral de Control y Enlace

Tec. Mauril¡o Cómez Mej ía

Por el Órgano Interno de Control en la

Tec. Juan

)
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L¡c¡tación Pública No. EO-Sl PDUS-N29-2023

Por la Dirección General de Comunicaciones

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcc¡ón

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Secretaría de Hacienda

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presentó

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC A- ,á.¡tt ItLt/r
I
I

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

\,r\ar
.S\ 'l\-'/ 
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íq. Adrián Sánchez Ávila

Por la Unidad de

L.A. lsaú Benítez Romero rroquín Hernández

415

No se presentó
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-St pDUS-N29_2023

Por los l¡citantes rt¡ci
Nombre

1.- Florencio de la Cruz Catarina

Firma

Ana L¡ Cut¡érrez

l:ji;j:::1'T::,TT:l::il=:i:,.,-":nstanciada tevantada con motivo de ra runta Éúbtica det Acto de Failo, retativaa la L¡c¡tación Públ¡ca No. Eo-slpDUs-N2g-2o2j correspond¡ente a ta obra: neconstrucción de ta carreteil;iff;;;- La Un¡ón; ub¡cada en la localidad y Munic¡p¡o de Apan, Estado de Hidalgo. +
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N29 -2023
Convocator¡a No. O06208

Anexo No, I
Resultado de la revisión cual¡tativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca dé Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nzg-2023, para la adjudicación de la obra pública:
Fleconstrucción de la carretera estatal Apan - La Unión; ubicada en la localidad y Municipio de Apan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artÍculos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacíonados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimento por
lic¡tación pu blica, las cond iciones legales, técnicas y económ icas req uer¡das por la convocante y gara nt¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l, Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitac¡ón
Públ¡ca.

I

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, 006¿023, del Procedim¡ento por Licitác¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N29'

2023, en reiación a la adjudicación de la obra públ¡ca: R€construcción de la carretera estatal Apan - La Unlón; ubicáda €n lá localidad

I ,,. , :,j.¡.,, .,,:. ,..r'i ,, r.. .. !: .'¡2i)¡r).
IL :f, rl i,':i.)t)rri!¡ ¡il¡.,\
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y Munlclpio de Apan, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N29-2023
convocatoria No. 006/2023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2023-lso2-Ool2z de fecha 16
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el Periódico of¡c¡al de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 006¿023 la cual se Done a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
slPDUs-N29-2O3, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal
Apan - La Unión; ubicada en la localidad y Municipio de Apan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡mento por l¡citación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 05 de junio de 2023.

1.4,- Con fecha 05 de jun¡o de 2023 a las 09:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de junio de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la D¡rección General de Administración de Programas de Obra dé esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio 28
plante baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso l¡sta
de asistencia éncontrándose presente: ningún licitante.

f.6.- Con fecha 12 de junio de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposic¡ones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡c¡tantes siguientes:

'1.- Florencio de la Cruz Catarina
2.- Miguel Angel Mérida conzález

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los docu mentos q ue acreditan la existencia legal,capacidad
técnlca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen.

1.71.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertuE de proposiciones de fucha 12 de junio de 2023 a las 16:00 hrs.:

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocator¡e No. 006/2á11,0., oro""o'.,"nto por Licitac¡ón púbtica No. Eo-stpDUs-N29-

I
I

b

\

I
il

t

2023, en relación a la ¿djud¡cación de la obra pública: Reconstrucclón d6 la carretera estatalApan - Lá Un¡ón: ubicada en la localidad
y Mun¡cipio de Apan, Etado de Hidalgo.

J\
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I P DU S- N29-2O23
convocatoria No. OO52O23

l.- Miguel Angel Mérida González

Motivo: No presenta completo el documento T-5.- Curriculum de los Recursos Humanos.
No presenta la documentación solicitada de los dos profesionales recién egresados
I).. RECURSOS HUMANOS
El contratista deberá de contratarpor lo menos a dos profes¡onales recién egresados (de O a l año) cuyo
promedio final sea de 8.O en adelante (presentar cert¡ficado para comprobar calif¡cación), Arqu¡tecto, Ing.
Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en Adm¡nistración de Empresas, etc., de cualqu¡er
Institución Educativa de n¡vel superior para su primer empleo, lo cualserá con cargo a gastos indirectos
(cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O dÍas naturalés)

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Articulo 59 de la Ley),1.- Será causa de
desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establec¡dos en las bases de licitación... 2.'
Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido
en las bases de l¡citación.

l.Z,Z.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa yes considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

1
Florencio de la Cruz
Catarina $7'653,9sI.61

'184 días naturales, in¡cio 28 de
junio de 2023, terminación 28 de
diciembre de 2023

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 13 y 14 de junio del 2023, a la documentac¡ón de la proposic¡ón presentada
por el licitante: 1.- Florencio de la Cruz Catarina, para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales,
técn¡cos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los cr¡terios

316

Dictameñ para determinar el fallo de la Convocatoria No. 006/2023, del Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No. Eo-SIPDUS-N29-

2023, en reiación a la adjudicación de la obra públicai Reconstrucción de la carret€rarelatal Apan - La Unión; ubicada 3n la localidad
y Municiplo d€ Apan, Estado d€ Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestrustura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-StPDUS-N29-2023
Convocatoria No. 006¿023

de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracc¡ones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la propos¡ción.

lll.l.- Florencio de la Cruz Catarina

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Florencio de la C¡uz Catarina, cumple con los l¡neam¡entos establec¡dos en las bases del
procedimento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuegta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
éf artícufo t+4 ptimeto y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo4zfracciónlalall,incisoA,fracciónlalaV t,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Florencio de la
Cruz Catarina, résulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $7'653,951.61 (Siete millones seiscientos cincuenta y trés m¡l noveciéntos cincuenta y un pesos
61/100 M.N.) sin ¡nclu¡r el lV.A. y un plazo de ejecución de l84 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de le obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Florencio de la
Cruz Catar¡na, por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$7'653,951.61 (S¡ete m¡llones seiscientos cincuenta ytres mil novec¡entos cincuenta y un pesos 61/¡OO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 184 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del cont¡ato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $7'653,951.61 (5¡ete millones seiscientos cincuenta y tres mil novecientos cincuenta

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 0062023, del Procedimiento por Lic¡teción Pública No. EO.SIpDUS-N29-
203, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucclón de la carr€tera etatalApan . La Unión: ubiceda en la localldad
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y un pesos 6l/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 184 días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día l6 de junio de 2023 previa entrega de las garantías correspond ¡entes.

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las póllzas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OO0 ext. 8742, 8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30
noras.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 31 fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director ceneral de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

ri Guzmán

Dictamen oara determinar elfallo de la
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconlrucción de la carret
y Munic¡p¡o de Apan, Edado de Hldelgo.
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitac¡ón pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

S¡cREIARiA DÉ INFIIAESTRUcIURA PUBLICI'
Y DESARROL LO LIRBANO SOSITNIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
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No. EO-SIPDUS-N29-2O23
convocatoria No. 0062023
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Evaluó
D¡rectora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 0062023, del,Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N29-
2023, en rélac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Reconstruccióñ dlla carret€rá estatalApan - L¡ Unión; ublcada sn la localidad
y Municipio de Apan, Estado de Hidalgo, ¿
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